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India reconoce la cláusula de nación más favorecida en su CDI con España. 
 

Con ello se permite la aplicación del tipo reducido del 10% en cánones y servicios técnicos, 
en lugar del 20% establecido en el artículo 13 del CDI. Accede a la versión en inglés. 
  

El Convenio para evitar la doble imposición (CDI) entre 
India y España (BOE de 07/02/1995) regula en su 
artículo 13 la tributación de los cánones y de los 
pagos por servicios técnicos.  
 
En particular, el apartado 2 del art.13 del citado CDI 
establece que los cánones y pagos por servicios 
técnicos están sujetos a imposición en la fuente, a un 
tipo máximo del 20% (aunque se especifica que ciertos 
tipos de cánones relativos al uso, o concesión de uso, 
de equipo industrial, comercial o científico se gravan al 
10%). 
 
Por otra lado, el artículo 7 del protocolo de este CDI 
incluye una cláusula de la nación más favorecida (en 
adelante cláusula NMF), según la cual, si India firma un 
CDI con otro Estado miembro de la OCDE después del 
1 de enero de 1990, y este nuevo CDI limita la 
tributación en la fuente sobre dichas rentas a un 
porcentaje inferior al mencionado, entonces ese 
gravamen inferior también se aplicaría en el CDI entre 
India y España, resultando de aplicación:  
 

- desde la fecha en que entró en vigor el CDI 
entre India y España; o  
 

- desde la fecha en que entró en vigor la 
Convención o Acuerdo indio en cuestión, si la 
entrada en vigor de este último fuera posterior. 

 
Tras la firma de dicho Protocolo, India ha firmado CDIs 
con diversos países que reúnen las condiciones 
previstas en la cláusula de NMF, al menos el CDI entre 
India y Alemania que entró en vigor el 26 de octubre de 
1996 (cuando Alemania ya era miembro de la OCDE) 
reducía el gravamen sobre los cánones y los pagos por 
servicios técnicos por debajo del 20%. Por tanto, la 
cláusula NMF podría resultar de aplicación a raíz de 
este CDI.  
 

Comunicado de las autoridades indias del 19 de 
marzo de 2024  
 
El 19 de marzo de 2024 se ha publicado un 
Comunicado del Ministerio de Hacienda indio, a través 
de la cual se comunica que se han cumplido las 
condiciones para activar la cláusula NMF del CDI con 
España, quedando fijada la tributación sobre cánones y 
pagos por servicios técnicos en el 10%, por referencia 
al CDI entre India y Alemania. 
  
En concreto, según dicho comunicado el apartado 2 del 
art.13 del CDI quedaría redactado de la siguiente 
manera (texto solo disponible en inglés):  
 

“2. However, such royalties and fees for 
technical services may also be taxed in the 
Contracting State in which they arise and 
according to the law of that State, but if the 
recipient is the beneficial owner of the royalties 
or fees for technical services, the tax so 
charged shall not exceed ten per cent of the 
gross amount of royalties or fees for technical 
services.” 
 

En cuanto a la fecha de eficacia de esta activación, el 
comunicado señala el ejercicio 2024/2025. En función 
de lo anterior, resulta razonable considerar que el tipo 
máximo que se podrá aplicar sobre cánones y pagos 
por servicios en el ámbito del artículo 13 del CDI 
hispano indio, no podrá exceder del 10% conforme al 
Convenio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/es/pdf/2024/04/india-triggers-most-favoured-nation-clause-dtc-spain.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Tributaria/CDI/BOE_India.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Tributaria/CDI/BOE_India.pdf
https://incometaxindia.gov.in/communications/notification/notification-33-2024.pdf
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